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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA SENSIAECUADOR 
S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTONM SAMBORONDON, PROVINCIA DEL GUAYAS, Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES. La compañía SENSIAECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura publica 
otorgada ante el Notario Tercero del cantón Guito el 10 de junio de 2010 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 6 de agosto de 2010 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cerrbio de domicilio de la compañía 
SENSIAECUADOR S.A., de la ciudad de Guayaduil al cantón Samboror dón, provincia del Guayas, y 
retorma del estatuto, otorgada el 31 de julio de 2017 ante la Nctara Cuarta del canton Savborondón, 
ra sido aprobeda por la Superintendencia de Comparías. Va.ores y Seguros mediante Resolución 
No. SCVS-ANC-DNASD-SAS-2017-00003421 de 18 de agosto de 2017 

3. CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBL.ICACIÓN.. La Supermtendencia de 
Compañias, Valores y Seguros mecdiante Resolucion No. SCVS-INC-DNASD-SAS. 2(117.00003421 ce 

*8 de agosto de 2017 ordenó la publicacion de extracto de la referida escritura en el portal web 
nstitucional de la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros por tres dias consecLtivos 
sara efectos de oposición de terceros señalada en el artículo 33 de a Ley ce Compañas y 
Reglamento de publicación de extractos, y de oposición por parte de tarceros, como acto previa a su 
nsoripción 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conosimiento del publico e cambio de domicilio de la 
compeñia SENSIAECUADOR S.A.. de a ciudad de Suayaquil al cantor Sambcrondón, provincia del 

Guayas, a fin de que quienes se creyerer con derecho a oponerse a st insenpción puedan presentar 
su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domic lo principal de la compañia dentro de 'os seis 

días contados desde la fecha de la ultma publicación de este extracto y aderrás. pongan el particular 
en conocimiento de la Superintendencia de Cor pañias Valores y Seguros El Juez y/o accionante 
que “eciba la oposición notificará a este Superintandenc a de Compañías, Valores y Seguros dentro 
del término de dos dias siguientes. juntamente cor el escrito de oposición y providencia recaida sobre 
ella. En el caso de no existir oposic ón e de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá 
a a inserción de la referida escritura pública de la indicada compañía, y. al cumplimiento de los 

dernás requisitos legales 

5. REFORMA DE ESTATUTC.- ca reforma del estatuto se reere a lo siguiente 'ARTICULO 
PRIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, PLAZO Y DOMICILIO: La compañía se denomma 
SENSIAECUADOR S A. de nacionalidad ecuatoriana tiene un p azo de duración de cincuen a años 
a parir de la mscripción de la escritura de coxstriución er el Registro Civil el plazo pedra ser 
amoliado o reducido por reso ución ce “a Junte ¡General de Accionistas expresarnente corocsda para 

este efecto. La compañía tene su domicilo pincipal en al cantón Samcorordén prov ncia del 
Guayas, y podrá estavlecer sucursales + agenzias centro o fuzra del tenono nacicnal' 
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